
A~O IX. S.\IUOO 30 DE NOYIEl\lJHlE DE 1861. Nl'.\IEUO ~~. 

S~ Sl:SCfllBE E:-iTOLEDO1 LlllllEIUA DE FA:'iDO. 

·Este Boletín estn. dedicado ó, ltf circu• 
lacion- dé las comunicaciones oficiales 
pel Arzobispado y demás que convenga 
al interés del Cloro. 

SE PU~LICA TODOS LOS S.Í.IlADOS. 

Los señores ecles,iásticos que no le 
, reciban, á. tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pasados 
los cualeij no será. atendida,_ 

BOLETIN ECLESliSTmo 
• 1 

DEL 

AR:z·onISPADO ·DE· To LEDO-. 
. . . 

l\ll~ISTERi() DE IIACIENDA. 

Concluye el Real decreto del número anterior, sobre uso 
' dpl papo! sellado; 

: CAPITÜLO VI. 
: lJel p~pcl de pagos al Estado. 

SECCION PRIMERA. 

Del papel de multas. 
l , 

. Ar~ .. ~8. • Las multas que se impongan guber
nativa ó judici~l.rucntc se recaudarán por medio 
del p~peLcrca<lo ó es!~ dcclo. . _ 
_ :Art. 5~.i Lo¡5 pliegos de papel sellado de 

mullás!_cnd(An:el valor de 2, i, 8, 20, 50, 100, 
!':i°0O, !QOO y üOqo rs. Cada pliego se coriará en 
dos )artes .iguales. u na su vcrior y otra inferior. 
E.~ la: prim~ra .se .designarán la Autorid;1d que. 
hay~ impuesto la multa, el motivo é importe de 
estai la. ley, decreto ú órd,eo ,eQ-cuya ,·irtud se 
imponga, la fecha .de l¡i providencia, el nombrc
d_el, multado y e_l número que corresponda á la 
multa,, ~ntrrgándose ~ la_ parte interesada esta 
mitad del pliego p'.lra SU: resguardo. La segunda, 
con_ ig~~lcs no.tas, se u oirá al ex pcdientc corno· 
c.o~proban ~e; y .si no le hubiese se archi\'ará. 
· . Art., 6 O. . 'foda:s las Auto6Jad_~s llevarán un 

regis,tro .en que se anoten por rigorosa numcra
Cioo las qrnltps que impongan;_ 
~ . Art, 61. Si el importe de la multa e~cediese 

del v~9r: 4e .cualquiera de- los pliegas, se lomarán 
los _que fueren necesarios, estampándose ~plan
ees las no\as en el de mayor precio, á ,cuya mitad 

se. unirán las de los demás pliegos, en los que se 
pondrá una referencia á la .primera. 

Art. 62. Cuando un Trihllbal ó Autoridad, 
reformando sus providencias , alzare en todo ó 
parte la multa, estampará nueva nota en el pa
pel, y lo remitirá.con oficio á la Adminislracion, 
para que pue\1-a Joner -Jugar l~ dev9lucion de su 
importe al inlercsado. 

Art. 63. En los casos en que una parte de 
las mullas corresponda á tercero, la Autoridad 
que las haya impueslo expedirá una certificacion 
inserlando las notas de que tratan los artículos 
anteriores, con e:xpresion de la ley, reglamento 
ó lleal órden que conceda aquella participacion, 
y la pasará á las oficinas de Ilacieuda de la res
pestiva provincia para que se verifique el abono. , 
Estas certificaciones se extenderán en papel se
llado de 2 rs., que salisf ará el in leresado cuando 
la parle de multa· que haya de pcrciuir sea ó ex
ceda de 30 rs. : siendo menor bastará una comu
nicacion oficial. 

Arl. 64. Los Tribunales y demás Autorida-
des á quienes corresponda pasarán mensualmente 
á las Admini$traciones principales de Hacienda 
certificacion de las multas que hubieren impuesto, 
con exprosion de los sugetos multados y de las 
cantidades correspondientes á partícipes. 

SECCION SEGUNDA. 

Del papel de ,-efotegro. 

Arl. 65. El reintegro del papel sellado· se 
verificará sin excepcion alguna por medio del pa• 
pel.creado _al efecto. cuyos pliegos serán de forma 


